
Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal deVillazón, remite al Pleno del Concejo
Municipal deVillazón la Solicitud de Aprobación Ajuste del POA y modificación presupuestaria

. .. "Construcción Sistema de Riego Berque Fase lI"conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LCI,.lauu Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de

~~~~~~~~....LL~E~~~!.!.:!:..!:!, dentro del ámbito de sus
J;...."'}.~V<kl-UUpor la Ley Marco de Autonomías y Descentralización
lli'l"'-'~lnn1i:-ensu artíoul'0'34, Y la ley N° 482 -de9 de-eneroocle2€H4

su artículo4 inciso a).

de Gobierno Autónomos Municipales" en su artículo
del '\oncejo Municipal dictar Leyes Municipales,

t

de 07 de febrero de2009, regula el procedimiento a seguir para
jí

.9hlig.aei0fle& -de
Estado, las leyes y la
asignados.

Que, el Informe Legal UAL G.M.V. 141/2017
Benito Torrez Andaluz ASESOR LEGAL del G.A.M
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Concejo tMuníc!pa{zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

contrario se corre el riesgo de que efectué el DEBITO AUTOMATICO conforme lo señala la
CLAUSULA PERTINENTE de dicho convenio.

Que, convenio intergubernativo N°25/2014 firmado por el SR. Augusto Mendoza Martínez en
calidad de ALCALDE MUNICIPAL y SR. Félix Gonzales Bernal en calidad de
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO AUTONOMO DE POTOSI EN SU CLAUSULA
CUARTA.- COMPROMISOS INTERGUBERNATIVOS ESPECIFICOS. 4.1
COMPROMISO DEL GOBIERNO DEPARTAMENTAL: El gobierno Autónomo
Departamental en componente de Obras compromete la suma de Bs. 826.500,00 bolivianos4.2
COMPROMISOS DEL GOBIERNO MUNICIP AL.- el Gobierno AutónomoMunicipal se
compromete a cubrir la suma de Bs. 123.500,00 (Ciento veintitrés mil quinientos 00/100
bol"via.os ~..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~-
.Que,.el· .C@:lileej@".Muniát'aGr~"ViUazón·en SesiónOFdinar.ia N°43/2017.defechaJl·de j,uh@.de2017,
apruebala solicitud deAprobación, ajuste del POAy modificación presupuestaria interinstitucional
"construcción sistema de riego 'Berque FaseIl" con la Gobernación de Potosí, solicitada por el. ,
Ejecutivo Municipal del Gobierno Autónomo municipal de Villazón.

~,.~ ./

POR TkNTO:

EL COl'SCEJO MUNICIPA DE_...w..~.AZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBUG(9NES QUE LE CONFIERE LA' CONSTITUCIÓN POLÍTICA DELESTADO
PLURliNA,CIONAL ..D~ BOLIVIA, LE'Y MARCO DE AUTONOMÍAS YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

" j DESC~NT~IZACIÓN. LEY DE GOBIE~OS AUTÓNOMOS MUNICIPALES Y
NORM&'t'~A MUNIC TERNA .

.,.- .• 't~i~ ,

~

....... , .
RESOLU'CIDN 'MUNi

D ICT8:

ARTÍCULO PRIMERO.- aprobar la modificación presQpuestaria inlerinstítucional por
transferencia de recursos del gobierno Autónomo Municipald~Villazón al Gobierno Autónomo
Departamental ·de PetosíBs J2J.SOO,Q(}-CIENI:.{} VE-DfFJ'FUS- .MIl; -Q{JINIENT-OS' -oo/l.Qij
BOLIVIANOS).para el proyecto construcción Sistem~. de Riego Berque Fase Ir según
Convenio. .'" '"

ARTÍq fEGUNDO,.- Seencarga del fiely estricto cumplimiento d~1) ~resente resolución'al
ejecutivo municipal, secret.atía administrativay financiera del Gobierno Autónomo Municipaly
demás perlmentes por "ley, debiendo remitir Jos informes pertinentes al 'Concejo ~Municipa:lde
Villazón, referentes a la ejecución de los recursos autorizados.

~

Es dado en sala de sesio~a Concejo Municipal de Villazón.a los once días del mes de Julio de

dos mil di~isirte,.años. ' . ~ l.: l

llEGíSl'aESE!,~MUNíQ{JES~:ctH\'P~A:iEV.ARClIÍVE$E.


